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En atención a la renuncia al poder presentada por el gestor judicial del extremo 

actor, RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, (No 30-31- exp digital), el despacho 

dispone aceptarla, lo anterior, para los fines legales a que haya lugar, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Verificado el poder allegado (No 35 exp digital), el Despacho le reconoce 

personería adjetiva a la entidad HEVARAN SAS quien por conducto de su representante 

legal EDWIN JOSÉ OLAYA MELO actúa como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 77 del Código 

General del Proceso). 

 

Teniendo en cuenta que la profesional del derecho designado en pretérita 

oportunidad no aceptó el cargo, el Despacho procede a relevarlo y en su lugar nombra 

como Curador Ad Litem de la demandada MARÍA DEL PILAR PÉREZ TRUJILLO, a 

MARTA JANNETH GRANADOS DURAN, quien es abogada activa y ejerce la actividad 

profesional habitualmente, de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 

48 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, por secretaría remítasele comunicación a la dirección 

electrónica martajanneth@hotmail.com y teléfono 3114641895, para que en un término 

de cinco (5) días, manifieste su aceptación a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido ello, practíquesele la notificación 

personal en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, para que asuma los 

deberes que el cargo le impone, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

Comuníquese por el medio más expedito posible.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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